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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2003, por la que se
hacen públicos los listados de aspirantes selecciona-
dos/as en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra funcionarios
en prácticas.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena,
apartado 6, de la Orden de 17 de marzo de 2003, por la
que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros (BOJA núm. 56, de 24 de marzo),
por medio de la presente se procede a la publicación de los/las
aspirantes seleccionados/as, ordenados/as por la puntuación
global obtenida.

A tales efectos, conviene recordar que para la modalidad
de ingreso en la Función Pública Docente, el modelo selectivo
exige la superación de todas las pruebas de la fase de oposición
con puntuaciones de cinco o más puntos. No obstante, el
sistema previsto de ponderación de las puntuaciones de las
fases de oposición y concurso, obliga que la ordenación de
los/las seleccionados/as se realice a partir de los valores pon-
derados que en algunos casos pueden ser inferiores a cinco
puntos, y que nunca se deben identificar con las calificaciones
obtenidas en las distintas pruebas de la fase de oposición.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
Base Novena, apartado 6, de la referida Orden de 17 de marzo
de 2003, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas en los artículos
39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Hacer públicos, por especialidades, los listados
de aspirantes que han superado el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, con indicación de
la puntuación global obtenida, según Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. Nombrar, con carácter provisional, como fun-
cionarios/as en prácticas hasta su nombramiento como fun-
cionarios/as de carrera, los/las aspirantes que figuran como
Anexo I a la presente Orden.

Los/las Maestros/as referidos, realizarán la fase de prác-
ticas en los destinos provisionales que a tal efecto les sean
adjudicados.

Tercero. Quedarán anuladas todas las actuaciones de
aquellos/as aspirantes que, dentro del plazo fijado en la Base
10.3 de la citada Orden de 17 de marzo de 2003, no hubieran
presentado la documentación exigida por la Base 10.2, o,
del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, no pudiendo ser

nombrados/as funcionarios/as en prácticas, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Quienes precisen aplazamiento de incorporación a la fase
de prácticas por encontrarse en período de gestación o por
otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la Con-
sejería de Educación y Ciencia, deberán solicitarlo mediante
escrito dirigido a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

Cuarto. La fecha en que comenzará a surtir efectos el
nombramiento como funcionarios en prácticas será el 1 de
septiembre de 2003. Aquellos aspirantes que no se incorporen
al destino provisional adjudicado en el plazo comprendido entre
dicho día y el 5 de septiembre de 2003, ambos inclusive,
se entenderá que renuncian al procedimiento selectivo, salvo
que se les hubiese concedido el aplazamiento de incorporación
a la fase de prácticas por alguno de los motivos anteriormente
citados.

Quinto. Aquellos/as aspirantes que hayan superado el pro-
cedimiento selectivo por la citada Orden de 17 de marzo de
2003 y por la correspondiente a otra u otras Administraciones
Educativas, deberán, en el plazo de diez días naturales con-
tados a partir de la publicación oficial de esta Orden, optar
por una de ellas mediante escrito dirigido a la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, renunciando a todos los
derechos que pudieran corresponderles por su participación
en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación
del primer nombramiento como funcionario/a en prácticas se
entenderá como renuncia tácita a las restantes.

Sexto. Se faculta a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos para adoptar cuantas medidas e instruc-
ciones sean necesarias para el desarrollo de esta Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, o la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
según corresponda conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 186/2003, de 24 de junio, por el que
se amplía la delimitación del Conjunto Histórico de Gra-
nada, declarado Conjunto Histórico-Artístico mediante
Real Orden de 5 de diciembre de 1929.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La ampliación de la delimitación del Conjunto Histórico
de Granada se fundamenta en el reconocimiento de la ciudad
histórica como Bien de Interés Cultural, determinado por la
existencia de dos Conjuntos Históricos, el de Granada (Real
Orden de 5 de diciembre de 1929, por el que se declara
a Granada Conjunto Histórico-Artístico, y Decreto 85/1993,
de 29 de junio, por el que queda delimitado el ámbito afectado
por la declaración del Conjunto Histórico) y el de la Alhambra
y Generalife (incoado mediante Resolución de 24 de enero
de 1989). De esta manera, se pretende establecer el régimen
de protección mediante una única declaración, por conside-
rarse más adecuado a la actual situación tutelar y cultural
de la ciudad.

Existen dos tipos de argumentos que justifican esta
ampliación. Por un lado, una argumentación patrimonial, deri-
vada de los presupuestos tutelares que a nivel nacional e inter-
nacional determinan la caracterización y acción sobre el patri-
monio arquitectónico. Por otro lado, una cuestión de valoración
y de normativa, en cuanto reconocimiento efectivo sobre la
realidad unitaria de Granada, de los criterios materiales y sig-
nificativos establecidos en el artículo 15.3 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para justificar
la declaración como Conjunto Histórico de un determinado
asentamiento.

Se procede así mismo a dejar sin efecto el Decre-
to 85/1993, de 29 de junio, por el que quedaba delimitado
un cierto ámbito de la ciudad de Granada para su declaración
como Conjunto Histórico Bien de Interés Cultural, al considerar
que la actual ampliación sustituye al ámbito anteriormente
delimitado.

El artículo 32.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía, dispone que a los efectos
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y el artículo 30 de esta Ley, la ordenación urbanística de
los Conjuntos Históricos tanto catalogados como declarados
de Interés Cultural, podrá llevarse a cabo mediante Planes
Especiales de Protección o de Reforma Interior. El artícu-
lo 32.2 de la citada Ley 1/1991, de 3 de julio, establece

que la elaboración y aprobación del planeamiento referido,
se llevará a cabo de una sola vez para el conjunto del área
o, excepcionalmente y previo informe favorable de la Consejería
de Cultura, de modo parcial por zonas que merezcan una
consideración homogénea.

III. Por Real Orden de 5 de diciembre de 1929, se declaró
a Granada Conjunto Histórico-Artístico (Gaceta de Madrid de
7 de diciembre).

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución
de 24 de enero de 1989, acordó tener por incoado expediente
de declaración de Conjunto Histórico como Bien de Interés
Cultural, a favor de la Alhambra y Generalife de Granada (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 24 de
febrero de 1989).

Por Decreto 85/1993, de 29 de junio, quedó delimitado
el ámbito afectado por la declaración del Conjunto Histórico
de Granada como Bien de Interés Cultural.

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución
de 28 de julio de 1993, aprobó la sectorización del Conjunto
Histórico de Granada, estableciéndose cuatro sectores: Alham-
bra y Generalife, Albaicín, Sacromonte y Centro.

La Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería
de Cultura, por Resolución de 17 de mayo de 2002, acordó
tener por incoado expediente de ampliación de la delimitación
del Conjunto Histórico de Granada (BOJA número 70, de 15
de junio de 2002 y BOE número 146, de 19 de junio de
2002).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Granada, reunida en sesión celebrada el día 13
de junio de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA número 102, de 31 de agosto de 2002) y
concediéndose trámite de audiencia del expediente al Ayun-
tamiento de Granada, mediante escrito de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Cultura en Granada dirigido al Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada,
con fecha de recepción de 27 de agosto de 2002.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados no se presentaron
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, procede la
ampliación de la delimitación del Conjunto Histórico de Gra-
nada, según lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como
y de conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión
del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta del titular
de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno en su reunión del día 24 de junio de 2003.

A C U E R D A

Primero. Ampliar la delimitación del Conjunto Histórico
de Granada, declarado Conjunto Histórico-Artístico mediante
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Real Orden de 5 de diciembre de 1929, cuya descripción
figura en el anexo al presente Decreto.

Segundo. Dejar sin efecto el Decreto 85/1993, de 29
de junio, por el que queda delimitado el ámbito afectado por
la declaración del Conjunto Histórico de Granada como Bien
de Interés Cultural.

Tercero. Delimitar el espacio afectado por la ampliación
del Bien de Interés Cultural, que abarca los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y gráficamente
en el plano de Delimitación del Conjunto Histórico.

Cuarto. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. La sectorización del Conjunto Histórico queda defi-
nida en la documentación gráfica adjunta. Se mantiene en
vigor el Planeamiento Especial de Protección aprobado defi-
nitivamente hasta la fecha para los respectivos sectores.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

La ciudad histórica de Granada, incluyendo la Alhambra
y el Generalife, evidencia una estructura urbana unitaria que
posibilita su entendimiento global como realidad a proteger
como Conjunto Histórico. Esta estructura urbana queda defi-
nida por la conformación de la ciudad islámica como un asen-
tamiento unitario urbano y territorial, la implantación de la
ciudad cristiana como un instrumento de ocupación y apro-
piación de las pervivencias islámicas y por la interrelación
funcional existente entre los diferentes ámbitos de la ciudad
histórica.

La situación actual con la existencia de dos Conjuntos
Históricos, obedece a la singularidad cultural y al tratamiento
particular que han recibido estas dos áreas históricas tan rele-
vantes, especialmente la de la Alhambra y el Generalife. Ello
resulta totalmente inadecuado desde la perspectiva de los prin-
cipios tutelares actualmente vigentes, suponiendo la fragmen-
tación y la falta de entendimiento de la realidad histórica de
Granada. Por ello, se justifica plenamente la declaración de
un único Conjunto Histórico.

En la situación actual, se deslegitima totalmente la dis-
tinción y segregación tripartita entre ciudad histórica, ciudad
nueva y territorio circundante que persistía en las ciudades
de importante contenido patrimonial. Frente a ello, se aboga

por la unidad, por la interrelación, amparándose en la con-
tinuidad temporal y espacial y en la integración o conexión
territorial. Especial relevancia adquiere esta última dimensión,
la territorial, que vincula los valores culturales, el espacio y
el tiempo, con otros que perduran en ellas pero que a su
vez lo configuran físicamente: sus estructuras sociales, eco-
nómicas, las infraestructuras, el paisaje, la naturaleza en defi-
nitiva. Queda configurado así un aspecto especialmente sen-
sible, a la vez que conflictivo, sobre todo en Granada donde
el medio físico adquiere un protagonismo especial digno de
protección.

Por lo que respecta a los valores y significados requeridos
para la ampliación del Conjunto Histórico, estos son funda-
mentalmente: un valor genérico cultural o histórico y otro más
concreto referido al uso y disfrute por la colectividad, así como
su importancia en el territorio.

En relación a los valores culturales que dispone Granada,
ampliamente reconocidos, tan sólo cabe señalar que son de
extraordinaria riqueza y diversidad: el protagonismo de Gra-
nada como ciudad capital y cortesana en la conformación
de España, la interrelación cultural de lo islámico y lo cristiano,
el Legado Andalusí, la vocación universalista de la imagen
de la ciudad, su dimensión espiritual e inmaterial y la existencia
de bienes culturales de excepcional valor dentro de ella.

Según la metodología seguida en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para definir
las diferentes categorías de Bienes de Interés Cultural, se dis-
tinguen por un lado, criterios de carácter material (tipos de
bienes que pueden ser considerados) y, por otro lado, criterios
de carácter valorativo o significativo (contenidos o valores que
deben disponer esos bienes para ser reconocidos).

Por lo que respecta a los criterios materiales, existe un
elemento esencial para su declaración como Bien de Interés
Cultural: la trama urbana o el modelo de organización urbano
que sustenta materialmente el asentamiento objeto de decla-
ración. De esta manera, y asumiendo los presupuestos tute-
lares internacionales, se supera el carácter monumentalista
de las declaraciones históricas, ampliando y diversificando los
inmuebles y espacios e incorporando todos aquellos elementos
que en su conjunto manifiestan e identifican la evolución en
el tiempo del asentamiento urbano objeto de protección.

Desde esta perspectiva, la ciudad histórica de Granada,
incluyendo la Alhambra y el Generalife, evidencia una estruc-
tura urbana unitaria, que posibilita su entendimiento global
como realidad cultural a proteger como Conjunto Histórico.

En razón a las características del ámbito del Bien no se
considera necesaria la delimitación de un entorno al mismo,
por incluirse dentro de éste todos aquellos espacios, inmuebles
y elementos definidores del Conjunto.

II. DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La zona afectada por la ampliación de la delimitación
del Conjunto Histórico de Granada, comprende las parcelas,
inmuebles, elementos y espacios públicos y privados, situados
dentro de la línea de delimitación trazada sobre el plano catas-
tral y mapa topográfico vigente. El límite está marcado por
una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas per-
manentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación al norte del conjunto, en el punto
de encuentro de la margen sureste del Camino Viejo del Farge
con el lindero entre las parcelas rústicas 33 y 15 del polígono
20, denominado como «O» y situado entre las cotas +890
y +895. Continúa la delimitación hacia el sureste, siempre
en sentido horario, por el citado lindero, para desviarse en
sentido noreste por la margen oriental del camino de las Bate-
rías, hasta llegar al vértice suroeste de la parcela del cemen-
terio. Continúa por su límite sur hasta proseguir en sentido
sureste por una línea recta virtual que lo une aproximadamente
a una distancia de 725 metros de longitud, con el cortafuegos
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a una cota de +950,5. A partir de dicho punto continúa por
la «línea de cresta» hasta encontrar el cortafuegos de cota
988,5 y proseguir por él, hacia el sur, hasta el punto de
coordenadas X=449,5; Y=4.116,0, señalado en el plano.
Desde dicho punto prosigue por la «línea de cresta» pasando
por el punto de cota 890,0 indicado en el plano, hasta el
encuentro del Arroyo de Hornillo y el río Darro, punto en el
que coincide con la delimitación del entorno del Monumento
de la Alhambra y Generalife. Continúa por la margen izquierda
del río Darro en un largo tramo, hasta la desembocadura del
Barranco de las Tinajas. Subiendo por el cauce, la línea ascien-
de hasta el Llano de la Perdiz, que atraviesa y toma el camino
perpendicular al de Jesús del Valle, para descender hasta la
Fuente de los Aguaderos. Desde aquí, prosigue en sentido
oeste por el camino que discurre entre la cota 860 y 870,
hasta el cauce del barranco que desciende junto a la Estación
de Tratamiento de Agua Potable de Lancha de Cenes, que
bordea por su límite norte, excluyéndola, hasta enlazar con
un camino entre las líneas de nivel 770 y 775, que recorre
en sentido oeste el Barranco del Olivar y el Barranco Bermejo,
desde donde continúa por la línea de bosque, hasta llegar
al acueducto que se sitúa en el siguiente barranco, en la cota
740. Desde este último, recorre en línea recta el acueducto
situado al oeste, prolongándose hasta el límite del suelo urbano
no sujeto a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. Prosigue
por dicho límite en sentido suroeste, hasta llegar a la Acequia
Real (entubada), continúa por su margen izquierdo en sentido
oeste en un largo tramo y sigue por el frente de las parcelas
situadas al norte del Paseo de las Palmas hasta llegar al frente
de la parcela 06 de la manzana 82381, que recorre. Desde
su vértice oeste, sigue hasta el vértice este de la parcela 02
de la manzana 83370, recorriendo las fachadas de las parcelas
02 y 51 del Callejón de Jalifa, y las fachadas de las parcelas
51 y 52 a la Travesía de Jalifa. Gira en sentido oeste para
continuar por el lindero sureste de la parcela 02 de la manzana
81385, para recorrer en sentido oeste la alineación norte de
la Carretera de la Sierra Nevada hasta el fin del frente de
la parcela 18 de la manzana 80390. Atraviesa dicha carretera
y continúa por las alineaciones surorientales de las manzanas
79384 y 78383, hasta llegar a la línea de la acera noreste
del Paseo de los Basilios, que recorre en sentido noroeste
y encontrar la prolongación virtual de la alineación oriental
de la manzana 75397; prosigue por ésta y por la alineación
de la misma manzana que da hacia la calle Compositor Ruiz
Aznar. Atraviesa el callejón del Pretorio y continúa por el límite
noroeste de la parcela 02 de la manzana 73380 (parcela
catastral del Hospital del Refugio), para recorrer su límite
suroeste hasta la altura de la medianera noroeste de la parcela
01 de la manzana 73374, que recorre hasta la altura del
límite suroeste de la parcela 01 de la manzana 73380, que
recorre en su totalidad, así como a la parcela 05, que incluye
en la delimitación. Atraviesa el Paseo de los Basilios, continúa
por el lateral occidental del Puente Nuevo sobre el río Genil
y sigue una línea recta virtual hasta el vértice norte de la
parcela 02 de la manzana 71400. Prosigue por el Callejón
de la Acequia Gorda para proseguir por las fachadas norte
de las manzanas 71400, 70392 y 70393, para cruzar la
calle San Antón, y bordear completamente la parcela 08 de
la manzana 68390 y recorrer las fachadas oeste de las parcelas
07, 05, 04 y 03. Atraviesa la calle de Alhamar y continúa
por las traseras de las parcelas 18, 16, 20, 13 y 12 de la
manzana 68411, para quebrar por el límite sur de la parcela
06. Cruza la calle Abén Humeya y recorre las traseras de
las parcelas 04, 02 y 33 de la manzana 68411. Atraviesa
la calle de San José Baja hasta el vértice suroriental de la
manzana 67420. Sigue la línea por las fachadas de las par-
celas 07, 08 y 09 de la misma manzana y a continuación
recorre las fachadas sur y oeste de la manzana 67427. Pro-
sigue por las fachadas oeste de las parcelas 11 a 16 de la
manzana 67430. Continúa por la calle Martín Lagos por las
fachadas de las parcelas 12 y 13 de la manzana 67431,

para cruzar la calle Recogidas y proseguir bordeando las ali-
neaciones sureste y suroeste de la manzana 66438 hacia
dicha calle y a la calle General Narváez. Cruza el callejón
Antonio, bordea las parcelas 05 y 04 de la manzana 65445
incluidas en el Conjunto Histórico. Al llegar a la alineación
de la calle Solarillo de Gracia, quiebra hacia el noroeste para
recorrer las fachadas de las parcelas 03 y 02, para recorrer
a continuación las traseras de las parcelas 01 y 08, saliendo
a la calle Martínez Campos. Atraviesa mediante una línea recta
virtual la calle Ancha de Gracia y Plaza de Gracia hasta el
vértice sureste a la Plaza de Gracia de la parcela 05 de la
manzana 63450, recorriendo sus fachadas a la calle Músico
Vicente Zarzo y Pedro Antonio de Alarcón y a continuación
por sus linderos norte hasta salir a la calle Casillas de Prat.
Cruza dicha calle hasta el vértice suroeste de la parcela 03
de la manzana 64451 y recorre su fachada oeste, así como
la fachada oeste de la manzana 64466. Cruza la calle Obispo
Hurtado y recorre los límites de la manzana 64470 a las
calle Trajano y Sócrates, atravesándo la calle Carril del Picón
hasta el vértice sur de la manzana 64482. Prosigue por las
alineaciones de las manzanas 64482, 64494 y 64497 a
la calle Carril del Picón. Atraviesa diagonalmente la calle Gran
Capitán hasta el vértice sur de la parcela 35 de la manzana
63510, para continuar por su lindero oriental y el de la parcela
34 del antiguo Hospital de las Hermanitas de los Pobres y
rodear los límites suroeste y noroeste de la parcela 41 corres-
pondiente al edificio de la Biblioteca de Andalucía, que queda
incluida en su totalidad. Sigue por la tapia del Colegio de
la Presentación y desde aquí pasa perpendicularmente a las
tapias del Colegio Madre Riquelme (manzana 63510) hasta
llegar a la Avenida de Fuentenueva en donde gira en sentido
noreste para proseguir por su alineación sureste y por la calle
Santa Bárbara hasta el vértice norte de la parcela 01 de la
manzana 66551. Cruza la Avenida de la Constitución hasta
el vértice suroeste de la parcela 13 de la manzana 65570
y recorre las fachadas de las parcelas 13, 14, 15, 16 y 18,
rodeando esta última completamente, para volver por las tra-
seras de las parcelas 16, 15, 14, 12 y 11, para salir por
el lateral de esta última a la Avenida Divina Pastora. Recorre
en sentido noreste la fachada de la parcela 10, la medianera
suroeste de la 09 y su trasera, para seguir por las fachadas
de las parcelas 08 a 01 en la Avenida de Capuchinos. Quiebra
en sentido suroeste por la fachada de la parcela 01 a la Plaza
de San Isidro y continúa por la de la 30, para seguir en pro-
longación cruzando la Avenida de Madrid hasta tocar a la
manzana 64610, cuya fachada recorre hacia el norte hasta
la altura de la fachada norte de la parcela 01 de la manzana
65601. Quiebra recorriendo las fachadas norte y este de la
citada parcela 01 y desde su vértice sureste cruza la Avenida
de Murcia hasta el vértice noroeste de la parcela 09 de la
manzana 66600, para continuar por las fachadas a la Avenida
de Murcia de las manzanas 66600, 67600, 68615 y 68614.
Desde el vértice norte de esta última cruza hasta el vértice
noroeste de la parcela 10 de la manzana 69615 y recorre
las fachadas a la Avenida de Murcia de las manzanas 69615,
69601 y 69590, para quebrar en sentido suroeste por el
límite sureste de la parcela 16 de la última manzana, cruzando
la Cuesta de San Antonio hasta tocar a la fachada de la parcela
04 de la manzana 69582. Recorre hacia el este la fachada
de esta última manzana (parcelas 04 a 12), para continuar
por una línea virtual que enlaza de forma continua con la
fachada al Camino de San Antonio de la parcela 54 de la
manzana 74591. Prosigue por la fachada de la manzanas
74591 al citado Camino de San Antonio, cruza la Carretera
de Murcia y recorre las fachadas a la calle Puerta de Fajalauza
de las manzanas 75590, 75598 y 77581. A partir de dicho
punto prosigue de forma continua por la línea que delimita
el suelo urbano no sujeto a efectos del Impuesto de Bienes
Inmuebles hasta llegar al Camino Viejo del Fargue, recorriendo
su límite más oriental hasta llegar al punto «O», origen de
la delimitación.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de las subvenciones a empresas privadas concedidas
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
relativas al Programa 62.A Fomento de la Industria,
Línea de Promoción y Desarrollo del Sector Industrial,
correspondiente al período 1995-1999.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Gestión del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, correspondiente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de las subvenciones a empresas privadas concedidas
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
relativas al Programa 62.A Fomento de la Industria,
Línea de Promoción y Desarrollo del Sector Industrial,
correspondiente al período 1995-1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y el acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 8 de mayo
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Sub-
venciones a empresas privadas concedidas por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, relativas al Programa 62.A
«Fomento de la Industria», Línea de Promoción y Desarrollo
del Sector Industrial, correspondiente al período 1995-1999.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS CONCEDIDAS POR
LA CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGI-
CO, RELATIVAS AL PROGRAMA 62.A «FOMENTO DE LA
INDUSTRIA» LINEA DE PROMOCION Y DESARROLLO DEL

SECTOR INDUSTRIAL

1995-1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 8 de mayo de 2003, ha acordado
aprobar por unanimidad de sus miembros presentes, el Informe
de Fiscalización de las Subvenciones a empresas privadas con-
cedidas por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

relativas al Programa 62.A «Fomento de la Industria», Línea
de Promoción y Desarrollo del Sector Industrial, correspon-
diente al período 1995-1999.

I N D I C E

I. Introducción
II. Objetivos y alcance
III. Análisis general del régimen de ayuda
IV. Control interno
V. Liquidación del presupuesto
VI. Análisis del cumplimiento de la legalidad
VI.1. Proyectos aprobados
VI.1.1. Principios de publicidad, concurrencia y objetividad
VI.1.2. Requisitos establecidos por la normativa
VI.2. Proyectos denegados
VII. Inspecciones realizadas
VIII. Análisis de eficacia
IX. Análisis de eficiencia
IX.1. Productividad de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas en la resolución de los expedientes
IX.2. Características de los proyectos aprobados
IX.3. Examen del buen fin de los proyectos
X. Hechos posteriores
XI. Conclusiones y recomendaciones
XII. Anexos
XIII. Alegaciones al contenido del Informe

ABREVIATURAS Y SIGLAS

BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
DD.PP. Delegaciones Provinciales de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico
DGIEM Dirección General de Industria, Energía y Minas
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
ME Millones de euros
mE Miles de euros
MP Millones de pesetas
PIA II Programa Industrial para Andalucía 1998-2001
PROSOL Programa Andaluz de Energías Renovables
ROAC Registro Oficial de Auditores de Cuentas
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RESOLUCION de 1 de julio de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Gestión del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, correspondiente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 9 de abril
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, correspon-
diente al ejercicio 2000.

Sevilla, 1 de julio de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA GESTION DEL IMPUESTO SOBRE
SUCESIONES Y DONACIONES

EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 9 de abril de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, correspondiente al ejercicio 2000.
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I. Introducción
II. Objetivos y alcance
III. Normativa reguladora
IV. Síntesis del impuesto

V. Ejecución presupuestaria del impuesto
V.1. Ingresos presupuestarios en el ejercicio corriente
V.2. Evolución interanual de la ejecución presupuestaria
VI. Procedimiento de gestión
VII. Organos competentes en la gestión
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VIII.1. Evaluación global de la gestión y análisis evolutivo
VIII.2. Análisis provincializado de la gestión
VIII.3. Gestión de autoliquidaciones
IX. Actuaciones de inspección
IX.1. Seguimiento del Plan de Inspección
IX.2. Expedientes sancionadores
X. Comprobación de valores
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO sobre modificación de bases (BOJA
núm. 38, de 25.2.2003).

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 16, de fecha
24 de enero de 2003, núm. de edicto 414/03, y Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 38, de fecha 25 de
febrero de 2003, página 4.186 a 4.190, aparecen publicadas
las bases para la provisión como funcionarios de carrera, de
tres plazas de Oficial de Policía Local, vacantes en la plantilla
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Almería,
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2001,
las cuales se adaptan a la Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre
de 2000 y se corrigen los errores detectados, conforme al
siguiente detalle:

- En la base 3, requisitos de los aspirantes, dice: ... Per-
tenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, del
Excmo. Ayuntamiento de Almería..., debiendo decir: ... Per-
tenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, del
Excmo. Ayuntamiento de Almería, con una antigüedad de,
al menos, 2 años...

- En el Anexo II, temas 16 y 28, dice: ...Ley 1/1989,
de Coordinación de las Policías Locales..., debiendo decir:
...Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales...

- En la Base 6, en la composición del Tribunal Calificador,
se adicionan los vocales 5) y 6), como técnicos en la materia
a designar por el Presidente de la Corporación (titular y
suplente).

Incluyendo las rectificaciones anteriormente descritas, las
bases de la convocatoria, en su nueva redacción, quedan como
sigue:

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA DE TRES PLAZAS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, PERTENECIEN-
TES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2001

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición, por el turno de
promoción interna, de tres plazas vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, categoría Oficial, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2001.

En esta convocatoria no habrá reserva de turno de movi-
lidad, al no alcanzar las plazas convocadas el porcentaje míni-
mo de vacantes para acceder a dicho turno. Por tanto, las
plazas objeto de provisión de esta convocatoria, en ningún
caso, podrán ser aumentadas por causas sobrevenidas de
vacantes en dicha categoría. De producirse éstas, serán objeto
de provisión en convocatorias posteriores.

1.2. Las plazas citadas, provenientes de la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, publi-
cada en BOJA núm. 111, de 25 de septiembre de 2001,

aparecidas con la denominación Cabos de Policía Local, ads-
critas a la Escala Básica, conforme determinaba el art. 14
de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, vigente en dicha fecha, se equi-
paran a las que se fijan en la referida Ley 13/2001, con
categoría Oficial.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, Orden de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local, así como, supletoriamente y en lo que no se oponga
a su reglamentación específica, el Reglamento de Provisión
de puestos de trabajo y movilidad, ingreso y promoción interna
del personal al servicio del Ayuntamiento de Almería.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Pertenecer a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, cate-
goría Policía, del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con una
antigüedad de, al menos, 2 años.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo
de presentación de solicitudes, resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que podrán
ser abonados, mediante ingreso en metálico en la caja delegada
dependiente de la tesorería municipal o mediante transferencia
bancaria al núm. 3058/0199/41/2732000186 de la entidad
Cajamar, en cuyo resguardo acreditativo del abono el aspirante
deberá consignar: Excmo. Ayuntamiento de Almería y deno-
minación de la convocatoria a la que opta, su nombre, apellidos
y número de DNI, datos sin los cuáles no se considerará válido
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el abono realizado. Los derechos de examen ascienden, en
función del grupo de clasificación de la plaza, a la cantidad
de 12,02 euros.

La falta de presentación del resguardo original acreditativo
del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo
de presentación de solicitudes determinará la exclusión del
aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de par-
ticipación.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud
de los requisitos recogidos en el art. 70 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es: Nombre y ape-
llidos del interesado, hechos, razones y petición en que se
concrete la solicitud, lugar, fecha y firma del solicitante.

No podrán subsanar la solicitud en los supuestos siguien-
tes: Concurrencia a sistemas selectivos diferentes de los de
las plazas convocadas, no hacer constar que reúnen los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, presentación
de la solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los
derechos de examen o pago parcial, falta de los documentos
necesarios para la exención de los derechos de examen, así
como omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de
los relacionados en el art. 70 de la Ley 30/1992.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el tablón de
edictos de la Corporación y en extracto en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, de la Con-
sejería de Gobernación (titular y suplente).

2. Un representante de la Junta de Personal (titular y
suplente).

3. Funcionario que ostente la Jefatura de Policía Local
(titular y suplente).

4. Funcionario a designar por el Presidente de la Cor-
poración (titular y suplente).

5. Técnico en la materia a designar por el Presidente
de la Corporación (titular y suplente).

6. Técnico en la materia a designar por el Presidente
de la Corporación (titular y suplente).

Secretario: Funcionario de Admón. General (titular y
suplente), con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación que la exigida para el ingreso en las
plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de
sus miembros. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas esta-
blecidas.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de indemnizaciones por razón del
servicio, el Tribunal se clasificará según lo establecido en el
Decreto 462/2002, de 24 de mayo y disposiciones que lo
modifiquen y desarrollen.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público que
se celebre para establecer el orden de actuación en las pruebas.
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que
se conozca la identidad de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de las plazas convocadas será

por concurso-oposición libre o por promoción interna, según
se indica en la Base I de esta convocatoria y constará de
dos fases. Se llevarán a cabo como a continuación se describe:

8.1 Fase concurso.
La fase concurso se celebrará previamente a la fase opo-

sición, no teniendo carácter eliminatorio.
La valoración de los méritos no servirá para superar la

fase de oposición.
A estos efectos, los aspirantes deberán aportar, junto con

su solicitud de participación en la convocatoria, cuantos docu-
mentos consideren necesarios para acreditar los méritos que
invoquen.

Se considerarán documentos suficientemente acreditati-
vos los certificados oficiales, certificados de empresa, contratos
y otros documentos válidos oficiales, así como las fotocopias
de documentos originales, debidamente compulsados por fun-
cionario competente.



BOJA núm. 141Sevilla, 24 de julio 2003 Página núm. 16.951

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados
por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponde,
conforme al baremo que se detalla en la Orden de 14 de
febrero de 2002, por la que se modifica parcialmente la de
14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía
Local de Andalucía.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase
será de 15 puntos.

El baremo para la fase concurso, será el que a conti-
nuación se especifica:

BAREMO DE LA FASE CONCURSO

A) Titulaciones académicas:
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las

titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos. Los
cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia»
se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos:
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la medalla del municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con medalla o cruz con dis-
tintivo rojo al mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.
E) Opcionales:
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al

nivel de traducción o conversación, según apreciación del Tri-
bunal, por examen directo o a través de asesores, hasta: 1
punto.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apar-
tados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

8.2 Fase oposición.
La fase oposición constará de las siguientes pruebas, que

tendrán carácter eliminatorio:

8.2.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden en que
están relacionados, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio para pasar a realizar el siguiente. Se calificará de
«apto» o «no apto».

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán acudir provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada
uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50,
según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto,
el existente para la población general española, en función
del nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.
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Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y referencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

La calificación será de «apto» o «no apto».

8.2.3. Tercera prueba.
Conocimientos, que consistirá en:

1.º La contestación, por escrito, de un cuestionario de
100 preguntas con varias respuestas alternativas, propuesto
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la Convocatoria que se determina en el Anexo II.

2.º La resolución de un caso práctico, cuyo contenido
estará relacionado con las funciones y cometidos policiales
que se recogen en el temario.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma: Cada
respuesta acertada se valorará en 0,10 puntos y cada respuesta
errónea minorará la puntuación en 0,20 puntos.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
la calificación de cada aspirante el resultado de la media arit-
mética de las calificaciones de los miembros del Tribunal,
eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación
otorgadas.

Para la superación de esta cuarta prueba será necesario
obtener, como mínimo, 5 puntos en el cuestionario y otros
5 en la resolución del caso práctico. La calificación final, será
la suma de ambas puntuaciones dividida por 2.

Para la realización de esta prueba se dispondrá de 3 horas,
distribuidas en: una hora para el cuestionario de preguntas
y dos horas para el caso práctico.

9. Relación de aprobados.
9.1. La relación de aprobados se hará pública, por el

Tribunal, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de la Corporación, sin que el número de aprobados pueda
superar el de plazas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las pruebas

del proceso selectivo, presentarán en la sección de personal
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Declaración de no haber sido condenado por delito

doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

c) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B y Autorización BTP.

10.2. Si dentro del plazo indicado, los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

10.3. El nombramiento como funcionario en prácticas
estará supeditado a informe médico favorable expedido por
el Servicio Médico y de Prevención de este Ayuntamiento,
en el que se acredite no padecer enfermedad ni defecto físico
que le impida el desempeño de sus funciones.

11. Período de prácticas.
Los aspirantes que hayan obtenido nombramiento como

Oficial, en prácticas, deberán realizar el curso correspondiente
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales, o, si se autoriza pre-
viamente por la ESPA, en la Academia de Policía del Ayun-
tamiento de Almería.

Para obtener el nombramiento en propiedad, los aspi-
rantes deberán superar con aprovechamiento el período de
prácticas, durante el que recibirán la instrucción correspon-
diente.

Superado el período de prácticas, serán nombrados por
la Alcaldía funcionarios en propiedad, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento como funcionario de carrera,
prestando juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Será
computable, a efectos de antigüedad, el período de prácticas.

La no incorporación a los cursos de ingreso o el abandono
de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Recursos.
Contra estas bases se podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdiccional
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación al órgano que dictó el acto, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar
otro que estime pertinente.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Primera prueba. Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.
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Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,

contabilizándose como nulo aquel en el que una vez separados
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Segunda prueba. Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza,
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

El balón será de 5 kg para los aspirantes masculinos
y 3 kg para los aspirantes femeninos.

Tercera prueba. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Cuarta prueba. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas. Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS POR EDADES

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS ... 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Salto longitud 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Lanzamiento de
balón medicinal 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

Carrera de velocidad 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2

Carrerade resistencia 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS ... 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Salto longitud 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Lanzmiento de
balón medicinal 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Carrera de velocidad 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2

Carrerade resistencia 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-

sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.
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28. La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales.

29. Etica Policial.

Almería, 26 de junio de 2003.- La Concejal Delegada,
Rebeca Gómez Gázquez.

AYUNTAMIENTO DE PURULLENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE UN PUESTO
DE TRABAJO DE ARQUITECTO TECNICO VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Realizada Oferta de Empleo Pública para el año 2003,
por acuerdo adoptado mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 20 de marzo de 2003 y publicada en el BOE núm. 90,
de fecha 15 de abril de 2003, se acuerda la provisión en
propiedad de un puesto de trabajo de Arquitecto Técnico vacan-
te en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento por
el sistema de concurso-oposición libre con arreglo a las siguien-
tes bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te concurso-oposición de una plaza de Arquitecto Técnico
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica y encuadrada en el Grupo B según artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, con una jornada laboral del 60% res-
pecto de la prevista legalmente para el régimen funcionarial,
a distribuir según necesidades del servicio sin perjuicio de
posible ampliación de jornada en futuros ejercicios en atención
a circunstancias sobrevenidas que lo precisaren, dotada con
las retribuciones básicas y complementarias que le corres-
ponden según la legislación vigente y autorizadas presupues-
tariamente por este Ayuntamiento.

Segundo. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen
Local; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de
la Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado,
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General del Estado
y por las presentes Bases.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por
el Real Decreto 800/1995.

b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
determinada por la legislación básica en materia de función
pública.

c) Estar en posesión del título de diplomatura en Arqui-
tectura Técnica o en condiciones de obtenerla en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impo-
sibilite para el desempeño de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad
o incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
no deberán estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el
último día del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse durante todo el proceso. Deberán acreditarse docu-
mentalmente concluido el proceso selectivo en los plazos que
se establecen en las presentes bases.

Cuarto. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Purullena mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo
oficial, en el Registro General del Ayuntamiento o conforme
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, fotocopia com-
pulsada del DNI, fotocopia compulsada del título exigido para
acceder a las pruebas selectivas y resguardo acreditativo de
haber satisfecho el importe de los derechos de examen que
ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser abonada en
cualquiera de las cuentas corrientes de las que el Ayuntamiento
de Purullena mantiene en la Caja General de Ahorros de Gra-
nada o en la Caja Rural Provincial.

Asimismo, podrá ser remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

4.5. Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, que se hará pública
mediante edicto en el BOP y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
así como la de excluidos, con indicación de las causas y el
plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución se indi-
carán, la composición del Tribunal y el lugar y fecha del
comienzo del primer ejercicio.
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5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la reso-
lución, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de
la Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva, a lo
que se dará publicidad en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

5.4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando excluidos quienes no com-
parezcan, salvo en caso de fuerza mayor, debidamente jus-
tificado y libremente apreciado por el Tribunal. El Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para
que acrediten su identidad.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Purullena o Concejal del mismo en quien delegue o legalmente
le sustituya.

Vocales:

- Un concejal del Grupo Municipal Popular.
- Un concejal del Grupo Municipal Socialista.
- Un funcionario de carrera, en representación de la Junta

de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación.
- Un funcionario de carrera en representación de la Exc-

ma. Diputación Provincial de Granada, preferentemente un
técnico en materia urbanística.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue o funcionario de Administración Local de habilitación
de carácter nacional.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. Debiendo los vocales
poseer una titulación igual o superior a la exigida para el ingreso
en la plaza convocada.

El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo considere
conveniente podrá recabar la colaboración de asesores técnicos
que actuarán con voz y sin voto, limitándose al ejercicio de
su especialidad técnica.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de sus miembros, siendo
siempre necesaria la presencia del Presidente y del Secretario.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo y calificar las pruebas establecidas. Tendrá además
competencia y plena autoridad para resolver cuantas inciden-
cias se presenten durante el proceso selectivo y no se hallen
previstas en estas bases.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos
de los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-
cho a la percepción de dietas por asistencia en la forma y
cuantía que establece el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos
efectos el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada
y libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas que lo requieran, será por orden alfabético comenzando
por la letra «A».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP sino que se
publicarán en el tablón de anuncios.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas que a continuación se indican:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para ejercer las pruebas de la oposición. No
se valorarán aquellos méritos justificados con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente mediante originales o copias compulsadas,
con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos profesionales.
- Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-

tración Local en régimen laboral/funcionarial o administrativo
como Arquitecto Técnico, desempeñando tareas de asistencia
técnica en materia urbanística a razón de 0,35 hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

- Por experiencia acreditada sobre evaluación y control
de recursos de empresas, administración de proyectos, medi-
ciones y valoraciones de inmuebles: 1 punto.

- Por experiencia acreditada en servicios prestados para
la Administración en régimen laboral/funcionarial o adminis-
trativo, realizando tareas relacionadas con el Catastro de bienes
inmuebles: 1 punto.

- Por experiencia acreditada en redacción de Planes Urba-
nísticos: 1 punto.

- Total méritos profesionales: 8 puntos.

B) Cursos de formación.
Se valorarán los cursos de formación en materia de urba-

nismo, técnicas constructivas, topografía, diseño por ordena-
dor, relacionados con las funciones del puesto de trabajo,
impartidos por Centros Privados o Públicos y se puntuarán
conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 2 puntos:

a) Hasta 20 horas: 0,25 puntos.
b) De 21 a 40 horas: 0,50 puntos.
c) Más de 40 horas: 0,75 puntos.

C) Entrevista personal: 2 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
Constará de dos ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas con respuestas alternativas sobre las materias
del temario a determinar por el Tribunal. Para la realización
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de sesenta
minutos. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se pun-
tuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el puesto
de trabajo y las funciones a desempeñar y versará sobre las
materias contenidas en el temario.
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Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales no
comentados para la resolución de las cuestiones prácticas
planteadas.

Se valorará la sistemática en la exposición, el contenido
vertido en su desarrollo, la adecuada interpretación de la nor-
mativa aplicable y la capacidad práctica para emitir conclu-
siones. Para ello se dispondrá de un período máximo de noven-
ta minutos.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará
de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo alcanzar
una puntuación mínima de 5 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso y oposición en cada uno de los ejercicios. En
caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido
mayor puntuación en la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados.
Una vez terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

Décima. Propuesta, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el proceso selectivo el Tribunal elevará pro-

puesta de nombramiento al Sr. Alcalde, que recaerá sobre
el aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación .

Tras la propuesta de nombramiento que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, el aspirante propuesto será nombrado fun-
cionario de carrera, previa la presentación de los documentos
a que se refiere la base siguiente, debiendo tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el R.D. 707/1979, de 5 de abril. De no tomarse posesión
en el plazo requerido sin causa justificada se entenderá como
renuncia a la plaza obtenida.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal.

Undécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en la

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida
en la presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, ni de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar
que al momento de la toma de posesión no se encuentra
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

APARTADO A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución,
Organización institucional o política y organización territorial.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas. Especial referen-
cia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 5. Organización y competencias municipales.
Tema 6. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-

ción Pública Local. Organización, Selección y Situaciones
Administrativas.

Tema 7. La potestad reglamentaria en la esfera local,
Ordenanzas, reglamentos, bandos, procedimiento, elaboración
y aprobación.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto, eficacia y
validez.

Tema 9. El procedimiento Administrativo Local. Sus fases.
El Silencio Administrativo.

Tema 10. La actividad de policía: Las licencias.
Tema 11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los

Ingresos. Las Ordenanzas fiscales.
Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les: Convocatoria, Orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdo.

APARTADO B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Instrumentos de Planeamiento General según
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Tema 2. El planeamiento de desarrollo. Planes Parciales
de Ordenación, Planes Especiales y Estudios de Detalle.

Tema 3. Formación y aprobación de planes. Líneas gene-
rales de los diferentes procedimientos. Participación ciuda-
dana. Suspensión de licencias como acto preparatorio. Apro-
bación definitiva y sentido del silencio administrativo. Publi-
cidad y vigencia.

Tema 4. La declaración de ruina. El deber de conservación
y rehabilitación.

Tema 5. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas. Eficacia y caducidad. Naturaleza jurí-
dica.

Tema 6. El sistema de compensación en la ejecución
del planeamiento.

Tema 7. El sistema de cooperación en la ejecución del
planeamiento.

Tema 8. El sistema de expropiación en la ejecución del
planeamiento.

Tema 9. El régimen del suelo en la Ley 7/2002, de 17
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tema 10. Normas generales de protección en las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Purullena.

Tema 11. Normas administrativas en las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Purullena.
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Tema 12. Condiciones generales de la edificación en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Purullena.

Tema 13. Normas específicas para el suelo urbano en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Purullena.

Tema 14. Normas específicas para el suelo no urbanizable
en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Purullena.

Tema 15. Replanteo de las distintas fases de la obra.
Alineaciones y rasantes. Acta de replanteo.

Tema 16. Sistemas topográficos. Aparatos y funciona-
miento. Levantamientos y replanteo. Metodología.

Tema 17. Demoliciones, trabajos previos y acondiciona-
miento de terreno. Definición, ejecución y fases.

Tema 18. Movimientos de tierras: Definiciones, ejecución
y fases.

Tema 19. Saneamiento. Tipos. Criterios de diseño. Carac-
terísticas constructivas. Conservación y mantenimiento.

Tema 20. Cimentaciones. Tipos de cimentaciones. Pro-
ceso de ejecución.

Tema 21. Estructura. Definición, tipos, ejecución y fases.
Tema 22. Cubiertas. Definición, tipos, ejecución y fases.
Tema 23. Cerramientos. Clasificación.
Tema 24. Tabiques. Definición y tipos.
Tema 25. Instalaciones eléctricas, de fontanería y gas

en los edificios.
Tema 26. Instalaciones de climatización y ventilación en

los edificios.
Tema 27. Carpintería. Componentes, clasificación. Mon-

taje en obra.
Tema 28. Revestimientos. Definición, clasificación y

ejecución.
Tema 29. Solados y pavimentos. Definición, clasificación

y ejecución.
Tema 30. La accesibilidad y eliminación de barreras arqui-

tectónicas, urbanísticas y el transporte. Normativa andaluza.
Tema 31. Condiciones térmicas y acústicas de los edi-

ficios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de
ejecución.

Tema 32. Protección contra incendios en los edificios.
Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución.

Tema 33. La salud y la seguridad en el trabajo en la
construcción. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos.
Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas.
Personal con funciones de control y seguimiento en obra.

Tema 34. Agentes que intervienen en el proceso cons-
tructivo. Deberes y competencias. La Ley de Ordenación de
la Edificación.

Tema 35. Documentación, estructura y supervisión de
proyectos de obras.

Tema 36. El lenguaje de las grietas. Diagnóstico patológico
de la construcción tradicional.

Tema 37. Patología en viviendas cueva. Evotranspiración
y problemas de humedad.

Tema 38. Patología de los pavimentos.
Tema 39. El Reglamento de Calidad Ambiental, Decreto

74/1996, de 20 de febrero.
Tema 40. Legislación de la Comunidad Autónoma Anda-

luza en materia de protección ambiental.
Tema 41. Protección de la legalidad urbanística. Res-

tablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de
la realidad física alterada.

Tema 42. Redes de abastecimiento de agua. Diseño, cri-
terio y materiales.

Tema 43. Red de saneamiento. Diseño, criterio y mate-
riales.

Tema 44. Red de alumbrado. Diseño, criterio y materiales.
Tema 45. Valoraciones. Método de tasación de bienes

de naturaleza urbana.
Tema 46. Presupuestos. Criterios de medición. Creación

de precios. Control de costes.
Tema 47. Sistemas de organización y optimización del

trabajo. Sistema P.E.R.T.

Tema 48. Análisis de recursos. Programación de obras.
Diagrama de Gant.

Purullena, 16 de mayo de 2003.- El Alcalde, Francisco
Ruiz Esteban.

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 90/2003 (Dpto.
Secretaría General) de fecha 18 de junio de 2003 se ha apro-
bado la convocatoria de las pruebas selectivas para proveer
mediante concurso-oposición y oposición libre cuatro plazas
de Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario
del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Denominación Policía), con arreglo a las siguien-
tes Bases que fueron aprobadas en la misma Resolución:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION Y OPOSICION LIBRE DE CUATRO
PLAZAS DE POLICIA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE VEJER DE LA FRONTERA»

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera por el turno y sistema de selección que
a continuación se señalan:

Número: Cuatro (4).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Grupo: D (Grupo C, sólo a efectos retributivos).
Turno de Acceso: Turno libre (4 plazas).

Sistema selectivo:

- Concurso-oposición para los aspirantes con nombra-
miento interino en la categoría de Policía del Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera antes del 5.1.2002. «Acceso de los
interinos existentes» previsto en la Disposición Transitoria
Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales (BOJA núm. 144, de
15.12.2001).

- Oposición, para los aspirantes no incluidos en el apar-
tado anterior.

Por ser libre el turno de acceso y poder concurrir interinos
y otros aspirantes, la fase de concurso sólo se aplicará a los
interinos con categoría de Policía Local del Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, se
encuadran, únicamente a efectos retributivos, en el Grupo C
del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, conforme determina
el punto 3.º de la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
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de la Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía; y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta. Estarán exentos de este requisito los Policías per-
tenecientes al Ayuntamiento convocante con nombramiento
interino anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre (5 de enero de 2002 ).

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos de este requisito aquellos
aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún cuerpo
de la Policía Local de Andalucía, así como aquellos Policías
pertenecientes al Ayuntamiento convocante con nombramiento
interino anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre (5 de enero de 2002).

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus equivalentes en la actualidad, A,
B y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte (20) días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, manifestando
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos. Asi-
mismo, los aspirantes que cuenten con nombramiento interino
en la categoría de Policía del Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera acompañarán original o copia compulsada de los
méritos que aleguen para la fase de concurso.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberán acompañar resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 9,33 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o remitido
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por
la Alcaldía se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos con indicación de la causa de exclusión,
lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación
de errores. Dicha Resolución, en la que también se incluirá
la designación de los miembros del Tribunal y el lugar, la
fecha y hora de realización del primer ejercicio de la fase
de oposición, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.5. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía
dictará Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos. A la referida Resolución de le dará publi-
cidad mediante inserción en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un Funcionario de carrera de la Corporación designado
por el Sr. Alcalde.

3. Un Funcionario de carrera de la Corporación designado
por el Sr. Alcalde.

4. Un Funcionario de carrera de la Corporación designado
por el Sr. Alcalde.

5. Un representante de la Delegación de Personal del
Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

6. Un psicólogo.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

5.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

5.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales, el Presidente y el Secretario. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarro-
llo del proceso selectivo, velar por el buen funcionamiento
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes.

El Tribunal tendrá competencias y plena autoridad para
resolver cuantas incidencias se presenten en la oposición y
que no se hallen previstas en estas bases. Las decisiones
se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo
en caso de empate el voto del que actúe como Presidente.

5.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, art. 30, el Tribunal se clasifica
en categoría tercera.

6. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas

selectivas vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto,
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año,
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de
celebración de las pruebas.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Una vez comenzada las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

6.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

7.1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. Esta fase
está reservada a aquellos Policías Locales pertenecientes al
Cuerpo de Policías Locales del Excmo. Ayuntamiento de Vejer
de la Frontera, con nombramiento interino anterior a la entrada
en vigor de la Ley 13/2001 de 11 de diciembre (5 de enero
de 2002).

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.
La valoración de los méritos no servirá para superar la fase
de oposición.

Esta fase será previa a la de la oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar
la fase de oposición.

En esta fase de concurso el Tribunal valorará los méritos
alegados y documentalmente justificados por los aspirantes
participantes en la misma, de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto a que se aspira, salvo
que se posea más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:
- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes Policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, por
la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre de
2000, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán
con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores, por cada hora
impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-

miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.

7.2. Segunda fase: Oposición.
La oposición constará de las siguientes pruebas obliga-

torias y de carácter eliminatorio.
7.2.1. Primera prueba: Pruebas de aptitud física.
7.2.1.1. Para la realización de las pruebas de aptitud

física, los aspirantes habrán de entregar al Tribunal Calificador,
antes de la realización de estas pruebas, un certificado médico,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
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diciones físicas precisas para la realización de las pruebas
deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancias que la aspirante deberá comunicar
inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar
los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas sean
más que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de estas pruebas los aspirantes deberán
ir provistos del DNI y atuendo deportivo.

7.2.1.2. Para el desarrollo y ejecución de estas pruebas
se estará a lo establecido en el Anexo, apartado II, de la Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
siendo todos los ejercicios eliminatorios.

7.2.1.3. Las pruebas que a continuación se detallan serán
exigibles a todos los aspirantes que concurran en el proceso
selectivo, a excepción de los aspirantes cuyo nombramiento
como funcionario interino de la Policía Local del Excmo. Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera sea anterior a la entrada
en vigor de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía (5 de enero de 2002) y que hayan
cumplido la edad máxima exigida para el ingreso:

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados, y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente. Se calificará de apto o no apto.

- Fuerza flexora.
Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-

mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo

posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminados.

- Salto vertical (Hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto (dos intentos).

Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-
gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en ninguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

7.2.1.4. Los Policías de este Municipio con nombramien-
to como funcionario interino anterior a la entrada en vigor
de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía
y que hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso
tendrán que superar las siguientes pruebas de aptitud física,
establecidas como obligatorias. Estos ejercicios se realizarán
por el orden en que están relacionados y cada uno es eli-
minatorio para pasar al siguiente.

Siéndoles de aplicación las pruebas y marcas que apa-
recen a continuación en función de la edad de los aspirantes
el día de celebración de las pruebas:

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

Las pruebas mencionadas son obligatorias todas y cada
una de ellas, siendo calificadas, al final de la realización de
cada una, con «apto» o «no apto», siendo, en este último
caso, el aspirante eliminado de la prueba y, por consiguiente,
de la selección. Estas se realizarán en el orden y conforme
a las normas indicadas a continuación. En todo caso las marcas
serán las establecidas en el cuadro anterior.

- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando este dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá rígi-
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damente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.
Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El salto
debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabili-
zándose como nulo aquél en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo alter-
nativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza. Lanzará
el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que
caiga dentro del sector de lanzamiento. Tendrá dos intentos
en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Un intento.

7.2.2 Segunda prueba. Examen médico:

Examen médico con sujeción a un cuadro de exclusiones
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000.
Se calificará de apto o no apto.

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el ingreso
en el cuerpo de la Policía Local.

1. Talla: Estatura mínima 1,70 metros para los hombres
y 1,65 metros para las mujeres, estando exentos de este requi-
sito los interinos de este Excmo. Ayuntamiento de Vejer de
la Frontera con nombramiento interino anterior al 5 de enero
de 2002 y aquéllos que ostenten la condición de funcionarios
de cualquier cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la siguiente fórmula:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1 Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2 Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño de su trabajo: Patología ósea de extremi-
dades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Aparato nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

7.2.3. Tercera prueba: Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigido.

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general, igual o superior al percentil 50.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fati-
ga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción sen-
soriomotora.

- Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.
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7.2.4. Cuarta prueba: Prueba de Conocimientos.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas extraídos

al azar de los que figuran en el Anexo, así como la resolución
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con
el temario.

Para su realización se dispondrá de 3 horas.
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eli-

minados aquellos que no alcancen un mínimo de 5 puntos
en el desarrollo de los temas y otros 5 puntos en la resolución
del caso práctico. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0
a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando las otor-
gadas y dividiéndolas por el número de miembros del Tribunal
asistentes a la sesión. La calificación final será la total dividida
por 2.

El Tribunal podrá decidir que los ejercicios sean leídos
por los aspirantes.

7.3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar este curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el curso correspondiente a la categoría
a la que se aspira, siempre que desde la superación de dicho
curso hasta la terminación del proceso de selección no hayan
transcurridos más de cinco años.

8. Relación de aprobados de la fase del concurso-
oposición.

8.1. Calificación definitiva.
Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación,
siendo ésta para los interinos la suma total de la fase de con-
curso (cuya valoración no podrá ser superior al 45% de la
máxima prevista en la fase de oposición) más la de oposición
y para el resto de los aspirantes la puntuación obtenida en
la fase de oposición.

A estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclu-
sivamente a los que hayan superado todas las pruebas rea-
lizadas y obtengan mayor puntuación y, en su caso, con la
fase de concurso, hasta completar el número de plazas
convocadas.

8.2. Presentación de documentos.
Los 4 aspirantes que hubiesen obtenido mayor puntuación

presentarán en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera, dentro del plazo de 20 días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica necesaria

para participar en este proceso selectivo (Base 3.1.e). Los
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevén
en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 o sus equivalentes en la actualidad,
A, B, BTP.

8.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

9. Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramientos como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

9.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

9.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso, el cual elevará a la Alcaldía, en
su caso, propuesta de nombramiento de funcionarios de carre-
ra, no pudiendo proponer un número superior al de plazas
convocadas.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

11. Recursos.
Las Bases de Convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de la actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.
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Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblaciones, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Vejer de la Frontera, 18 de junio de 2003.- El Alcalde,
Antonio Jesús Verdú Tello.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL CONDADO

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION POR PROMOCION INTERNA MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA
«CONDUCTOR» VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTA MANCOMUNIDAD

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria proveer mediante

contratación laboral indefinida por el sistema de concurso,
la plaza que se señala a continuación.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: 1.
Grupo: C.
Denominación del puesto: Oficial de Primera «Conductor».
Titulación exigida: Graduado Escolar o Certificado de Esco-

laridad y permiso de conducir tipo E-D1.
Retribuciones: Dotada con las retribuciones correspon-

dientes al Grupo C, según convenio.

2. Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local
y el R.D. Legislativo 1/95, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
y la condición jurídica será la correspondiente al puesto a
ocupar.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser trabajador laboral fijo de esta Mancomunidad.
b) No sufrir ninguna enfermedad, defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
c) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones

públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

d) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias.

4. Presentación de instancias.
a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-

vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado), facilitada en el
Registro General de esta Mancomunidad, dirigida al Pre-
sidente.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
Central de esta Mancomunidad o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos,
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización
del plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los interesados deberán adjuntar
a la solicitud fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, las instancias tendrán
que ir acompañadas de los justificantes acreditativos de los
méritos alegados, de conformidad con el baremo recogido en
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el procedimiento selectivo de concurso, sin que el Tribunal
Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en
este momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales
y homologados ( originales o fotocopias compulsadas ), hacien-
do constar el centro emisor de los mismos, así como la duración
en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública
y/o en la empresa privada se acreditarán mediante certificado
extendido por la Tesorería General de la Seguridad Social de
la vida laboral del solicitante, con fotocopias de los contratos,
nóminas o cualquier otro medio que acredite la naturaleza
de los servicios prestados.

f) Los aspirantes presentarán la instancia, debidamente
formalizada, en el Registro de esta Mancomunidad.

5. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente, dictará una resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Esta resolución señalará la fecha, hora
y lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden de
actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de esta
Mancomunidad.

Se concederá un plazo de 10 días hábiles para subsa-
naciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios.

6. Proceso selectivo: Desarrollo de las pruebas y su
calificación.

El procedimiento de selección de los aspirantes es el de
Concurso, y consistirá en una Valoración de méritos.

Concurso: Valoración de méritos de los aspirantes.
El proceso de selección por concurso consistirá en valorar

determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de
experiencia, adecuadas con las características de la plaza a
cubrir, siempre que sean alegadas y acreditadas documen-
talmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo
siguiente:

a) Experiencia:

Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.
a.1. Por cada mes trabajado en puesto similar en la Admi-

nistración Local 0,50 puntos (jornada completa).
a.2. Por cada mes trabajado en puesto similar en otras

Administraciones Públicas, 0,20 puntos (jornada completa).
a.3. Por cada mes trabajado en empresas privadas acre-

ditadas: 0,10 puntos (jornada completa).

b) Formación:

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos.
b.1. Por titulación superior a la exigida, 0,25 puntos.
b.2. Cursos, Seminarios y Jornadas relacionadas con el

trabajo a realizar, de acuerdo al siguiente baremo:

- De 10 h hasta 20 h: 0,10 puntos.
- De 21 h hasta 40 h: 0,15 puntos.

- De 41 h hasta 100 h: 0,25 puntos.
- De más de 100 h: 0,50 puntos.

7. Calendario.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio

de las pruebas selectivas se anunciará en la publicación de
la resolución definitiva, que apruebe la lista de admitidos y
excluidos a que se refiere el punto número cinco de las pre-
sentes bases.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios.

8. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador estará formado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Presidente de la Corporación o persona
en quien delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o persona en
quien delegue.

Vocales:

- Vicepresidente: Como representante de la Adminis-
tración.

- Un/a funcionario/a designado por el Presidente, a efec-
tos de capacitación técnica.

- Un representante nombrado por el Comité de empresa.

Deberá consignarse el mismo número de miembros
suplentes del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
votos, de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente.

La abstención y la recusación de los miembros del Tribunal
se han de ajustar a lo que prevén los artículos 20 y 21 de
la LRJPAC.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía, la facultad de interpretar estas bases y
de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

9. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, en la que
constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el
resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
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de los cuales, no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Man-
comunidad para que realice la correspondiente contratación.

En caso de que el Tribunal decidiera que ninguno de
los aspirantes presentados a las plazas convocadas reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desarrollar las fun-
ciones del puesto de trabajo, podrá declarar desierta la
convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so ordinario ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro

General de la Mancomunidad, en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir de la lista de seleccionados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que se exigen en las
bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento
nacional de identidad. (En caso de nacionales miembros de
otros Estados de la Unión Europea o de aquellos Estados donde
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: Fotocopia
compulsada del documento que acredite su nacionalidad).

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la
Administración Pública.

Los aspirantes de nacionalidad de algún Estado miembro
de la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma
y ratificado por España deberán presentar documentación cer-
tificada por las autoridades competentes de su país de origen
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública).

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de cabecera,
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Justificación documental de los requisitos específicos
exigidos por esta convocatoria.

6. La titulación exigida para optar a la plaza.

11. Formalización del contrato.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Presidente de la Corporación dispondrá la contratación de
los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo máximo
de un mes. El contrato tendrá un período de prueba de dos
meses, durante el que se realizarán las prácticas bajo la direc-
ción del responsable del servicio designado por la Alcaldía,
y tendrá la consideración de fase final del proceso selectivo.

El último día del período de prueba, el responsable desig-
nado deberá emitir un informe sobre las prácticas realizadas
y deberá indicar si se han superado de forma satisfactoria.

En caso de que haya aspirantes que no superen satis-
factoriamente el período de prácticas no podrán ser contratados
con carácter indefinido y se dará por finalizado su contrato.
En este caso el Presidente formulará propuesta de contratación
a favor del aspirante que habiendo superado todas las pruebas
del proceso selectivo, tenga la puntuación siguiente más alta,
el cual deberá superar el correspondiente período de prácticas.

12. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-

patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento de la contratación deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de incompatibilidad.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

13. Disposiciones Finales.
Todas los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-

bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

La Palma del Condado, 3 de junio de 2003.- El Presidente,
José Villa García.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION POR PROMOCION INTERNA MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA
«FONTANERO» VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DE ESTA MANCOMUNIDAD

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria proveer mediante

contratación laboral indefinida por el sistema de concurso,
la plaza que se señala a continuación.

Las características de la plaza son las siguientes:

Número: 1.
Grupo: C.
Denominación del Puesto: Oficial de Primera «Fontanero».
Titulación exigida: Graduado Escolar o Certificado de

Escolaridad.
Retribuciones: Dotada con las retribuciones correspon-

dientes al Grupo C, según convenio.

2. Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local
y el R.D. Legislativo 1/95, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
y la condición jurídica será la correspondiente al puesto a
ocupar.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
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a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser trabajador laboral fijo de esta Mancomunidad.
b) No sufrir ninguna enfermedad, defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
c) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones

públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Administración Pública.

d) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias.

4. Presentación de instancias.
a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-

vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado), facilitada en el
Registro General de esta mancomunidad, dirigida al Pre-
sidente.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
Central de esta mancomunidad o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 del
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos,
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización
del plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los interesados deberán adjuntar
a la solicitud fotocopia del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, las instancias tendrán
que ir acompañadas de los justificantes acreditativos de los
méritos alegados, de conformidad con el baremo recogido en
el procedimiento selectivo de concurso, sin que el Tribunal
Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en
este momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales
y homologados (originales o fotocopias compulsadas), hacien-
do constar el centro emisor de los mismos, así como la duración
en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública
y/o en la empresa privada se acreditarán mediante certificado
extendido por la Tesorería General de la Seguridad Social de
la vida laboral del solicitante, con fotocopias de los contratos,
nóminas o cualquier otro medio que acredite la naturaleza
de los servicios prestados.

f) Los aspirantes presentarán la instancia, debidamente
formalizada, en el Registro de esta Mancomunidad.

5. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente, dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta resolución señalará la fecha,
hora y lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de esta
mancomunidad.

Se concederá un plazo de 10 días hábiles para subsa-
naciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días

siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán esti-
madas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios.

6. Proceso selectivo: Desarrollo de las pruebas y su
calificación.

El procedimiento de selección de los aspirantes es el de
Concurso, y consistirá en una Valoración de méritos.

Concurso: Valoración de méritos de los aspirantes.
El proceso de selección por concurso consistirá en valorar

determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de
experiencia, adecuadas con las características de la plaza a
cubrir, siempre que sean alegadas y acreditadas documen-
talmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo
siguiente:

a) Experiencia: Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.
a.1. Por cada mes trabajado en puesto similar en la Admi-

nistración Local 0,50 puntos (jornada completa).
a.2. Por cada mes trabajado en puesto similar en otras

Administraciones Públicas, 0,20 puntos (jornada completa).
a.3. Por cada mes trabajado en empresas privadas acre-

ditadas: 0,10 puntos (jornada completa).

b) Formación: Se valorará hasta un máximo de 10 puntos.
b.1. Por titulación superior a la exigida, 0,25 puntos.
b.2. Cursos, Seminarios y Jornadas relacionadas con el

trabajo a realizar, de acuerdo al siguiente baremo.

- De 10 h hasta 20 h: 0,10 puntos.
- De 21 h hasta 40 h: 0,15 puntos.
- De 41 h hasta 100 h: 0,25 puntos.
- De más de 100: 0,50 puntos.

7. Calendario.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio

de las pruebas selectivas se anunciará en la publicación de
la resolución definitiva, que apruebe la lista de admitidos y
excluidos a que se refiere el punto número cinco de las pre-
sentes bases.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios.

8. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará formado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Presidente de la Corporación o persona
en quien delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o persona en
quien delegue.

Vocales:

- Vicepresidente: como representante de la Adminis-
tración.

- Un/a Funcionario/a designado por el Presidente, a efectos
de capacitación técnica.

- Un representante nombrado por el Comité de empresa.
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Deberá consignarse el mismo número de miembros
suplentes del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
votos, de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente.

La abstención y la recusación de los miembros del Tribunal
se han de ajustar a lo que prevén los artículos 20 y 21 de
la LRJPAC.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atri-
buye a la Alcaldía, la facultad de interpretar estas bases y
de resolver las incidencias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

9. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, en la que
constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el
resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales, no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Man-
comunidad para que realice la correspondiente contratación.

En caso de que el Tribunal decidiera que ninguno de
los aspirantes presentados a las plazas convocadas reúne las
condiciones mínimas necesarias para desarrollar las funciones
del puesto de trabajo, podrá declarar desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so ordinario ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro

General de la Mancomunidad, en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir de la lista de seleccionados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que se exigen en las
bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento
nacional de identidad. (En caso de nacionales miembros de
otros estados de la Unión Europea o de aquellos estados donde
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: Fotocopia
compulsada del documento que acredite su nacionalidad).

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido sepa-

rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la
Administración Pública.

Los aspirantes de nacionalidad de algún estado miembro
de la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma
y ratificado por España deberán presentar documentación cer-
tificada por las autoridades competentes de su país de origen
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública).

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de cabecera,
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Justificación documental de los requisitos específicos
exigidos por esta convocatoria.

6. La titulación exigida para optar a la plaza.

11. Formalización del contrato.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Presidente de la Corporación dispondrá la contratación de
los aspirantes propuestos por el Tribunal en el plazo máximo
de un mes. El contrato tendrá un período de prueba de dos
meses, durante el que se realizarán las prácticas bajo la direc-
ción del responsable del servicio designado por la Alcaldía,
y tendrá la consideración de fase final del proceso selectivo.

El último día del período de prueba, el responsable desig-
nado deberá emitir un informe sobre las prácticas realizadas
y deberá indicar si se han superado de forma satisfactoria.

En caso de que haya aspirantes que no superen satis-
factoriamente el período de prácticas no podrán ser contratados
con carácter indefinido y se dará por finalizado su contrato.
En este caso el Presidente formulará propuesta de contratación
a favor del aspirante que habiendo superado todas las pruebas
del proceso selectivo, tenga la puntuación siguiente más alta,
el cual deberá superar el correspondiente período de prácticas.

12. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria, les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento de la contratación deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de incompatibilidad.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

13. Disposiciones finales.
Todas los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-

bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

La Palma del Condado, 3 de junio de 2003.- El Pre-
sidente, José Villa García.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


